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BOLETIN

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno superior político de esta provincia,

EDICTOS.

OFICIAL DE BURGOS

Núm. 820.
Habiendo acudido a tni autoridad D. Pedro Oyúelós, ve— 

ciño de Riocabado, por si y á nombi'e de stls cohsocibs , so
licitando el registro de una mina que parece ser.de plomo ar
gentífero, en el término de dicho pueblo de Riocabado, y si
tio llamado Cuestalaseras, lindando por norte con la Mostafeda, 
por oriente al pie.de! Vecedo, por mediodía la Cabañuela, y 
poi poniente Üremen , dándola el nombre de Maravilla- se 
anuncia al" publico para citación de los dueños de las minas co
lindantes, y por si alguna persona se considera con derecho 
á la misma, acuda á este Gobierno político á deducirle en el 
terqnno preciso de diez dias que señala el articulo 90 déla 
Instru cion de 1 8 de Diciembre de 18z5. Burgos 39 de Di
ciembre d« 1844—Mariano Herrero—Alejandro Mayoli y 
Enderiz, Siió. - 1

Los avises ó artículos podre 
remitirse a la Redacción fruí, 
cus de porte, sm cuyo iequuitidi 
no se reciben.'

Núm. 827.
Habiendo acudido á mi autoridad D. AgUstin de Afrete-' 

dondo vecino de Madrid, por si y á nombre de sus consumos 
solicitando el registro de una mina que parece ser de cobre

- gris, en el término de; Barbadillo de" Herreros, y sitio lla
mado los Benarejos, pegado al ■ márgéu oeste delrip mayor 
que baja a dicho pueblo j'lindando por norte, con el ca
mino cque Baja déla Demanda-'.y el puente Zarri, por sur ■■ 
con el camino que viene al pueblo y molino -de O/. José

■ bedano, con este con el espresado rio , y por oeste con los 
Beriarejos y Tierras particularesdándola el nombre Leónidas. - 
se anuncia al publico para citación 'de los dueños-de las mi- - 

, ñas co mi antes, y por si alguna persona se considera con de
recho a la misma acuda á este Gobierno político, á deducirle / 
eu el termino .preciso de diez dias que señala el artículo no ■ 
de- a Instrucción de , 8 de Diciembre.de .825. Burgos 28 
de Diciembre de f 844.=Mariano Herreros Alejandro-
yeh y Enderiz, Srio.

- Núm. 823.-Encargo á las Justicias de los pueblos de 
la misma -procedan á la captura y segura condm-ciom.a disi,o- , 
su ion del Escmo. Sr. Capitán. General de esta Distrite de los' 
desertores del Regimiento Infantería de Mallorca cuyos nom
bres y señas se espresan á continuación.

- Cristóbal Gutiérrez, natufal de San Pedro 'del Romeral 
edad. 19 anos, soltero, pelo negro, ojos garzos, cejas al pelo’ 
cplor trigueño, nariz-, regular, barba sin pobUi /boca regular

. Marcos . Revuelta, natural de San Pedio ¿1 Romeral, edad 
t.g anos, soltero, pelo .y cejas castaño obscuro, ojos pardos 
co or trigueño, nariz abultada, barba nuda,, bo.a reguiar. Bur- 
gqs 29 de Dirneml).!'» de ¿g^ssMariáño Heirern.

Num. 823.— Las Justicias de los pueblos de. esta provincia 
procederán a Ja . captura y segura conducción á dispo
sición del Sr. Comandante Inspector del presidio del Canal de 
Castilla, del desertor del .misino, «nyó nombre Vseñas se es- ' 
presan á continuación.

Jean Irarza Perez , estatura 5 pies 1 pulgadas, edad 3a 
#úm 816 “a0?’ pe 0 “r5r°l °’°S castaños’ nariz lar83, barba poblada, <:,-

. “a'tí r™01 Bi ”• ' B"e“13 dl D,ci'ni""*'6*4-
ciño de Madrid, por si y á nombre de sus consocios solici
tando el registro de una mina qne parece ser de cobre gris, 
en el termino d. Barbadillo de Herreros, y sitio que llaman 
dad"a1 a’ i,n|dando Por norte con el -i» q»e baja de la solé- 

= pueblo de Canales, por sur con el prado de Canalla
da, por este con el cerro de Cbacarito, y por oeste con el rio 

J°l q»« baja al. citado^ pueblo de. Barbadillo de Herreros 
daudtdae nombre de Virosa, .se anuncia al publico

1 n ce lo» dueños de las minas colindantes, y por si al- 
guna persona se considera con derecho á la misma,-acuda á es- 
dias “ ,e'UO Po,l|i.co a deducirle en el preciso término de diez 
Dmie^:.e7a,\eVrnCU10 9° ,nSlr"MÍ°" de '8 de 
Mari H 8 Burgos 29 de Diciembre de 1844__
Milano Herrero.=Alejandro Mayoli y Efldenz, Srio. ,

Se suscribe áeste periódico en 
la imprenta de Polo, Plaza del 
Mercado, número 17 riueiio, á 4 
rs. al mes, t i por trimestre, ao 
por sets meses y 34 por el ano.

ser.de
pie.de
Diciembre.de


Descubierto por el áño

ft5 24
1®

Ayolúengo
Buñuelos del Rudroti

DÍPtJÍ ACtOÑ PROVINCIAL — Ñiños Espósitos» 
Pttrtido judicial de Sedaño.

Nútm BzS.-^-ZL jóse de la Vega y Concha, Ahogado di 
los Tribunales de la Macion, Juez de primera instancia di 
esta Villa de Castrogeriz y su Partido

Por el présente edicto cito, llamo y emplazó a todos aquellos 
que se crean con derecho al víuriulo que por fallecimiento dé 
Pedro Ruiz vecino que fué de Villasilos, resulta vacante en lá 
instad reservable del inmediato sucesor, y fundó en el añd dé 
mil seiscientos setenta y hueve U. Pedro Bueho en diferentes 
fincas raicea y Otros bienes existentes eh dicha Villa de Villa- 
silos ) para que en el término de treinta dids se presénten «n 
este Juzgado por sí ó procurador Con poder bastante) á deducir 
Su derecho» pues les oiré y guardare justicia} con apercibimiento 
qué pasado que sea dicho término sin haberlo realizado les para* 
rá entero perjuicio. Castrogeriz y Diciembre 24 d® t844-=^ 
Jesé de la Vega y Goucha.íSPor su mandado , Juan Angel 
Astorgal.

‘COMISION DÉ INSTRUCCION PRIMARIA DE LA 
PROVINCIA BE BtiRGOS.

En -cumplimiento dé ló prevenido por el Gobierno dé 3. M. 
en Real orden dé tz del Corriente» éstá Comisión superiot 
remite á las lócales de la Provincia el interrogatorio dé pre
guntas á las que deberán contestar, 'observando las preveneio- 
nes siguientes, r.a Las comisiones locales harán lá visita déca
da una de las escuelas oompreñdidáS en su demarcación» á luegó 
de recibida esta Circular» enterándose escrupulosa y detenida
mente de todas las círcúnstáücias de dichos éstabl.cimietttor. 2.a 
Reunidos al dia inmediato lús individuos dé lá Comisión local» 
escribirán al frente dé cada pregunta del interrogatorio qué sé 
les dirige» su •correspondiente respuesta. 3 a Practicada la an
terior Operación» esteuderá el Secretario, dos copias dél interro
gatorio con las respuestas» y firmadas por todos los individuos 
de U Comisión local, las remitirán sus presidentes á los alcal
des de las cabezas del respectivo partido antes del 20 dé E- 
nero próximo Venidero 4 a Los citados alcaldes dé partido di
rigirán todos los interrogatorios al Sr. Presidente de esta Co
misión, antés del dia 3l del citado més de Enéro, para que da 
esté modo se pueda formar siu dilación la estadística de las 
escuelas de la Provincia.

La Cofoision espera que las lócales cümplirán exacta
mente con lo prevenido en esta Circular» siu dar lugar á que 
por su omisión y negligencia sé retrasé ütia Operación tan re* 
comandada por el Gobierno , y no duda que escuchando e.tai 
amonestaciones, evitarán la adoption dé Otras medidas. Burgos 
3t de Diciembre de 1844.—E.P.» MáriáhO tierrero —An
tonio Martínez Acosta» brío-

da 1844*
Rs. W!.

Núm 831 —Por el Ministerio de la Goberhdcioh de 
la Península con fecha tí del actual se me dice lo siguiente.

Con fecha de 20 del pasado el Sr. Mimstro de Estado dijo 
al de la Gobernación de la Península lo Siguiente zééEscmo. br 
¿El encargado de negocios de S. M. eñ Copenhague con 
fecha 5 del corriéute me dicelo que stgue=He leído en un 
periódico Alemán que la Gazetu de la Póluia de San Peters- 
burgo hizo saber al público el z5 de Setiembre próximo pasa
do que en Haro Oskolkis-ehaslkrcise, del Gobierno de Knrsk, 
había sido descubierto un paisano llamado JackoVo Bucé eso 
que se ocupaba, ayudado de su mugar y de su hijo en fa si
tiar los duros españoles del añe de ■ 8. O, y fruidos de pla
ta rusos de 1824- empleando en la fábrieácidd de la falsa 
moneda cobre, estaño y zine..=Y de Real orden comunicada 
por el espresado Sr. Ministro de la Gobernación, lo digo a 
V.s. pártt su conocimiento y efectos qué correspondan , en
cargándole ’que disponga la inserción de este aviso en el Bo

letín oficial ele esa provincia para darle lá conveniente publi

cidad. , , , a » .
Lo que he dispuesto se insérte en el Boletín oj¡-.'t<i-. ae 

db -provincia,'encargando á los Comisarios y alcaldes de Ids 
¡pueblos de til hiiírná procuren evitar la circulación de las 
■monedas falstis deque trata la preinserta Realórden. Burgos 
3o de Diciembre ü'a 4 844.a- Mariááo Herrero»

Núm 85u ^Las Justicia, délos -pueblos de é.U Próvinciá 
. , . 1 -ntura v seeura toóduccion á disposición del

¡Te*a. vlbaoM, .1. i«. «6* *•

..i,»., d.l r.mus.l" SU "1" ""L” 1

"d“Í.» cXÜ.'Xi .6r-to y "i"

n„i. s=Tb. , cí"

I... harl.a nublada, coOr trigueño,cari o os negros» nariz regular, baiba pomaaa, b
¿rolar, estatura \ pies ,y 10 pulgadas. Burgo, JO de 
cie°mbr. de 1844-— dariauo Herrero.

Núm 828 Sr. Director general de Minas me dice 
ron fécha o del actual lo que sigue. .

El Sr Subsecn-tario del Ministerio de la Gobernación dé 
la Península con fecha de 5 del actual mé d.ye o slgmeu^ 
--Por el Ministerio dé Hacienda se comunuo a br. Miuis 
tro de la Gobernación con fecha 26’ del pasado lo stguleü é, 
Escmo br -Por Real orden dé 2 de Octubre ultimo se pérmi- 
Escno. b • , carl.iles v ruedas de hierro para las
tío la introducción de los catines y , u^i.» r»nrminas de Ferroñe. á que se refiere la comumcac.ou hecha por 
^Ministerio del d.gno cargo de V. E lecha 9 del cornenU, 
señalando para dicho, efectos y para todos los demas instr 
mentes de hienq que vengan con desl.no aUavoreq de m.n 
el derecho de quince por ciento sebre el valor dé setenta y 
cinco rs. quinul, un tercio por bandera estrangera, y un ^e -

* V ,le Real orden comunicada por el br. LVn-cío por consumo, x üe ixeai i ..
d. U G,b.,n..». 1- U..lad= «V.S- r-" » ¡

E.„„ , S “Í.Í ™ -náí
,ro»i«L p«r« .« r»Mlcid«a. Bureo! So d. D.ol.mbro de 

1844.— Mariano Herrero.

v . o _ Encafro á las Justicias Je la misma proce
. ‘"I”;.;",rí,™..o-»-..«>« ■' de t™"? 
iolinf, d7c...,Ó6oí., aa i.d..o, »y„ ” -a”™" *

rojo
B.,6o. 1I9 <1» 8= i»44«=■”•"""

desl.no


Ceniceros
Cerntigula
Cobanera
Corliguéra
Cubillos del bulrori
Cubillos del rojo
Escalad*
Gredilla de Sedaño
La Piedra
La Rad
Moradillo del castillo
Moradillo de Sedaño
Mozuelos
Nidáguila
N ocedo
Pesquera de Ébrd
Quintanalotóa
San Andrés de monteárádoí
San Felices
Santa Coloma
Santa Cruz del tozo
Sedaño
Terradillos de Sedan»
Tu'xo
V aldeajos
Valdelateja

Valle de Valdevezana.

( •> )
5 5o

145 3o
53 4
zy
26 18
7f) ~ ■
6a 02
i.ó 22 i .I,.-? •• V'-64 32
1 8 24
3a 6
28 14
17 3 o
41 3z
24 28

loo 16
38 20
14 4
54 16
44
58 12

i5ó 2
22 16
17 4
24 18
17 6

38 10

Número 
dé ac- 

lasés. clones,

ó por

. Socios.Valor total.
too de

Irada
an- Quedad 

á d é Bel*

3 a >5 ’6"6oo 198 6402 5
4 a 3ti
5.a 26

i 38 00
i 2480

4'4
374 14

13586
i 2 1 o5

a
20 4

6.a 20
7-a 4o
8.a 81

10 0 0 Ó
20800
40740

3oo 
6'24 

i3i2 6

97°°
20176
4.427

2
5

28 11
g a 100
10 107

56'oob
62060

1680
186 r t6

04320
60 1 gB

1 I
8 ¡5

11 i 35
12 112

79800
6q44°

z3g4
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77406
67356
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28 t5

i3 128 81920 2457 20 79462 14 17
14 1 ®6 7 1 020 2 13o 20 68889 14 <7
15 i5g
16 87

1113oo
635 10

333g
tgo5 10

$07961
61604

21
24 11

17 89 67640 2029 6 65610 28 1 2
18 65
’9 71

5aooo
69640

156o
1789 6

60440
67830

8
28 9

20 65
üt 38

67200
29440

1716
883 6

55484
28556

8
28 7

2» 35 33g5o 1018 16 3zg31 18 6
23 2 r 21420 642 20 20777 14 3
2417 1836o 55o 26 1 7809 8 3
15 23 26450 793 16 2 5656" 18 4
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(Sa Continuará.^

SOCIEDAD DÉ SOCORROS MUTUOS DE EMPLEADOS 

DE HACIENDA PUBLICA

Y DE LA GOBERNACION DÉ LA PENÍNSULA.

El conocimiento del estado de la Sociedad contribuirá po
derosamente a formar un juicio sano y recto, garantía de 
acierto en la. deliberaciones y áctietdos qué tome esta Junta 
general. . .

La Junta interina dé Gobierno creé de su deber ma
nifestar brevemente los puntos que somete á la aprobación de 
1* geneial

La ampliación acordada en Jduta celebrada por las inte
rinas de Apoderados, <le Gobierno y Comisiom del Distrito 
para admitir en 1* Sociedad á los empleados dependientes de 
otros Ministerios, y á los denominados de planta de oficinas, 
con tal que la dotación de sus empleos fuese al tóenos de 4000 
reales anuales, y siempre que sys dependencias «stubiesen esta
blecida. en la Península: la reducción al ó por 100 del 6 
que sobre el Valor y á cuenta de sus acciones se exigía para ad
quirir el derecho de Socio; y la supresión de las certificacio
nes de facultativos, que debian acompañar los aspirantes a sus 
solicitudes, igualmente acordadas, son las tres esenciales alte- 
racionas, que han sufrido los Estatutos y el Reglamento, y que 
.i bien están conformes con ellas todos los admitidos., y los 
que solicitan serlo , parece sin embargo que deben revestirse 
con la solemne sanción de esta Junta general.

Son zt3 las patentes espedidas hasta fin de Agosto, las 
cuales representan un total de acciones, cuya clase Valor y 
cantidad recibida y en deuda por ellas es como sigue:

Afortunadamente y hasta el día no tiene ni ha tenido la 
Sociedad otras cargas que levantar que los gastos de impre
siones; anuncios, cdnstriicciou de libros y sueldos de escribien
te y dependiente. Aunque de pequeña importancia , se está 
formando la cuenta de dichos gastos indispensables, que será 
revisada y examinada por la Dirección que se nombre, y sol
ventada cómo corresponda. Da su resultado se reformará á la 
inmediata Junta general, considerando innecesario mientras 
tanto señalar el dividendo que prescribe el artículo 20 de los 
Estatutos en sil regla 1 I a por contar la Sociedad coü'mas fon
dos que los que ha menester para hacer frente á las atencio
nes qe hasta el diá pesan sobre ella.

Éste es en compendio el estado de la Soeiedad, que seria 
hoy numerosísima si hubiese sido menos contraída por los que 
mas debieron fomentarla, y que á peiar de dañadas intencio
nes, resentimientos miserables y mezquinas emulaciones, ha 
prevalecido y conseguido instalarse.

Todo anuncia su aumento y prosperidad si, como no es de 
dudar, preside á todas las actuaciones la sinceridad, buena fe- 
ftanqueza, orden y economía discreta, cualidades necesarias to, 
das para lá perfecta terminación de obra tan laudable, enco
mendada ahora á los sucesores de los que la han conducido y 
levantado á la altura en que se halla, y que esperan ver satis
fechos 1US deseos con el buen resultado de agenos afanes y des
velos. Madrid 15 dé Setiembre de 1844. — El Presidente de 
1* Junta interina dé Gobierno, Alejandro de la Torre.

ACUERDOS

tomados sdbré aclaración ó modificación unos, y como artícu
los adicionales otros á los Estatutos.

I.° Se ha reducido á 3 por roo el 6 de cuota de entra
da sobre el valor de las acciones, de que trata el articulo 6.
de los Estatutos.

2.0 Se suprimen las certificaciones de facultativos, 
biari acompañar á las solicitudes, según el articulo 3 
instrucción provisional, para la admisión de Socios

quede-
0 de la
impresa

con los Estatutos. ■
3,° Se ha declarado que se entienda por empleado de rea



( 4 ) 
nombramiento para los efectos del artículo a¿° de los Estatu
tos, at-que sirva, o hubiere servido empleo de planta ó de 
nombramiento de-las Oficinas generales, siempre que la dota
ción no buje de 400.0 rs. anuales,

4.0 Que se admitan tu la Sociedad á todos los empleados 
civiles, aunque dependan de otros Ministerios que los dé Ha
cienda y Gobernación de la Península, siempre que ellos y sus 
oficinas residan en la Península ¿ islas adyacentes.

5 Q Que se consideren del mismo modo comprendidos en 
el artículo 2.0 de los Estatutos, los Comisionados de venta de 
bienes nacionales, los Administradores-Tesoreros de Cruzada, 
y los de Loterías.

6.9 Fenecidos en fin de abril de este afio les cuatro meses, 
de que trata el artículo 56 de los Estatutos,..para poder entrar 
en la Sociedad los que pasen de 4° años de edad; á petición 
de 'muchos que lo han solicitado, apoyada por un gran nú
mero de Socios, se abre un nuevo término de cuatro-meses 
(que empezarán á contarseen l.° de noviembre próximo), pa
ra la admisión en la Sociedad á todos los empleados que, reu
niendo las circunstancias exigidas por los Estatutos, pasen de 
la edad de 40 años, y na excedan de la de 5o.

7 ° Se ha acordado asimismo, que medianteel poco tiempo 
que resta hasta el mes de diciembre, en que conlbrme el ar
tículo 5o de los Estatutos debiera en rigor celebrarse Junta 
general de accionistas se tenga por anticipada en vez de aque
lla, la primera celebrada en tñ de setiembre próximo pasado, 
y lo mismo la elección y duración délos dijeren tes cargos. (18 
de Octubre de 1844 )

RELACION

de los Socios que com penen los cuerpos gubernativos, elegidos 
en Junta general de »5 de Setiembre de 1844.

Junta de Apoderados.
Presidente.

Sr. D. Juau García Barzanallana, Director general de A- 
duanas.

Secretario general.
Sr. D. Juan Valero y Soto, Oficial de la misma Dirección.
Sr. 1). Manuel Certés, Director general cesante de liqui

dación de la deuda del Estado.
Sr. D. Mariano Briones, Intendente de Rentas cesante.
Sr. D Manuel Alvarez, Oficial Jefa de sección cesante 

del Ministerio de Hacienda.
Sr. D. Manuel Bretón de los Herreros, Administrador de 

la Imprenta Nacional
Sr. D Mariano Aranguren, Tenedor de libros de la Caja 

Nacional de Amo, tizaciou.
Sr. D. Lorenzo Redecilla, Oficial Gefe de sección cesante 

de la Dirección general de Rentas Unidas.
Sr. D. Esteban jSantillan, Oficial de la Contaduría de la 

Caja Nacional de Amortización.
Sr. D. Rafael Burruezo, Oficial cesante de la Direecion 

general de Correes.
Sr. D Miguel Azcarraga, Oficial cesante dependiente del 

Ministerio de la Gobernación.
Sr. D. Saturnino Lozano, Bibliotecario mayor de San 

Isidro.
Sr. D. Juan Vela, Agente de cambios de esta plaza.
Sr. D. Fernando Fernandez Moreno, Secretario cesante del 

Gobierno político de Alicante.
(5c continuará.^ 

COMISION AUSILIAR DEL CAMINO DE BURGOS 
Á BERCEDO.

Ea los dias 12 y 19 del corriente mes y á las once de

su mañana tendrán efecto en la Sala de sesiones déla Escma. 
Dijut-C.oii Provincial- los remates primero y segundo del Por
tazgo dr Villásante por uti año, que empezará á i outarsé des
de i.9 del próximo Febrero hasta ai deEuero.de 1 <346, ba
jo las condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaria 

■de esta Comisión, y bajo el presupuesto de 26000 rs. anuales; 
lo cual se anuncia al público para noticia de los Imitadores. 
Burgos 2 de Enero de 1845.—Manuel Garcia Cármenes, 
Vocal Srio.

SOCIEDAD MÉDICA GRAL. DE SOCORROS MUTUOS.

Relación de los individuos que solicitan ingresar en la 
Sociedad, y que se publica para que si alguna persona tuvie
se conocimiento de cualquiera circunstancia por la cual no 
deban ser admitidos, lo ponga en conocimiento de esta Comi
sión Provincial en el término dé un mes contado desde la le
cha de este aviso, dirigiendo sus comunicaciones al Secreta
rio que suscribe.

Burgos

Logroño <

Provincia
Pro fe- Residen- Presentacien

:. Pretendientes. sion. cía. del espediente.

D. Isac Ruiz. c. Burgos. 19 de No-

D. Sebastian Gar
cia y Osio. c.

Villaga- 
1¡ jo.

viembre.

29 de id.
D. Gregorio del 

Cerro. C.
Vivar del

Cid. 31 de Di-
D. Antonio Velez. c. Casa la ciembre.

D. Fernando de 
Torres. c.

Reina.

Cihuri.

21 de id.
6 de Dici

embre.
D. Tomas Garsia 

Dmirte. M. Almenar.
20 de No*- 

viembre.

Burgos 24 de Diciembre de 1844.—P. A. de 1* C, P., : 
Manuel Villanueva, Siio.

SOCIEDAD MÉDICA GRAL.
DE SOCORROS MUTUOS.

COMISION PROVIN
CIAL DE BURGOS.

Esta Comisión Pro incial ha acordado convocar á jun
ta general ele frovincia para el dia I,** de Febrero, con 
objeto de proceder á la renovación de oficios según previene el 
artículo . 2 de los Estatutos Burgos i.° de Enero de 1845. 
P. A de la misma, Manuel Villanueva, Srio.

El Liceneiade D. Juan Diez de Revenga ha trasladado 
su despacho de Abogado al Huerto del Rey, Casa número 16, 
cuarto tercero de la'derecha.

D. Rafael Esteban y Arranz, Escribano público del nú
mero y Juzgado de primera instancia de esta Ciudad, y No
tario eclesiástico de este Arzobispado y del Obispado de Osma; 
ha trasladado su habitación y despacho á la Llana de Afuera, 
numero 10, piso i.1

Imprenta de Pascual Polo.

deEuero.de

